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OTORGADA POR: MAURO EDUARDO AREVALO 

Ny RIVASY OTROS; A FAVOR DE: JUAN RUBÉN 

e rara Y OTROS; CUANTIA: 210 USD 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar, República del 

Ecuador a los veinte y nueve días del mes de marzo del-año dos mil diez. 

Ante mi Doctor maneras pág cu CALERO, 

Notario Público Tercero del Cantón, comparece la suscripción de la 

presente escritura EN CALIDAD PÉ CEDENTÉS los A RO 

EDUARDO AREVALO RIVAS UANA DEL CARMEN PÁÑEGA; 

ROMÁN SANTIAGO MOGROYÉJO ILLESCAS y YOLANDA 

GRACIELA  CAIMAY ARÉ VÍCTOR FLORENCIO | FLORE 

MALDONADO y DOLORES JORTENSIA ZAMBRANO MOLINA; 

MANUEL JESÚS ORTE VANEGÁS y MARTHA MARÍA 

MIZHQUIRI ENCALADA, y los señores LIGIA Pg 

VELEZ, (MANUEL FERNANDO LAISACA ZARATE,” VILMA 

JANNETH QUIZHPI LOZADA SOLTEROS, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y 10 QUE REPRESENTAN EN TRANSLASOMBRA CÍA. 

LTDA.; y en calidad de CESIONARIOS: JUAN BUBÉN | PAÑEGA 

MOROCHO;, JOSÉ > CAIMAY GOYES, LUIS CIENTE 

ORTEGA VANEGAS, MANUEL gpersáca CUSCO Y ANTONIO 

PACIFICO QUIZHPI SONGOK ecuatoriangsy”mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia San Cristóbal “este vecindario, idóneos y 

conocidos por mi doy fe., por cuanto me han presentado las cedulas de 

identidad las mismas que se incorporan a esta escritura. Bien instruidos en 

el objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y que copiada es del tenor literal 

Du. Wachington E. Sánchez Calero 

VHotarnio “Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
sa Y ses 
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siguiente: SEÑOR NOXARIO: pro en la que conste LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES/con el siguiente contexto: PRIMERO.- 

OTORGANTES: Ácuden a la celebración de este-ácto sociéfario de cesi 

de participaciones sociales en calidad 0 fan S, los rn. 

MAURO EDYARDO AREVALO RIVAS y JUANA DEL CABMIEN 

PAÑEGA;/ ROMÁN SANTIAGO MOcgÓN EJO TLLESCAS y 

YOLANDA GRACIELA CAIMAY JARÁ; VÍCTOR FLORENCIO 

FLORES LDONADO ty DOLORES HORTENSIA ZAMBRANO 

MOLINA? MANUEL JESUS O GAVA Neo y MARTHA MARÍA 

a ca señores” LIGIA DOLOR JARA 

VELEZ ANUEL FERNAND LLAISACA zanarel vna 

JANNETH HPI OS OR SUS PROPIOS 

a S QUE REPRESENTAN PPYTRANSLASOMBRA 

CÍA. LTDA,; y gfx“álidad de CESIONARIOS: JUAN BUBÉN PAÑEGA 
MOROCH Pa CAIMAY GOYES, LU ana 

AS ORTEGA VANE , MANUEL ILLAISACA CUSCO Y ANTONIO 

PACIFICO QUIZHPI SONG 

  

ecuatorianos, domiciliados en la 

parroquia San Cristóbal, capaces ante la ley áTa celebrar todo acto o 

contrato. SEGUNDO: A Por escritura Pública que 

autorizó el Notario Tercero de la ciudad de Azogues Doctor Washington 

Sánchez Calero, el veinte y ocho de octubre del dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Paute, con el número seis, el once de 

noviembre del dos mil nueve, se constituyo TRANSLASOMBRA CÍA. 

LTDA., con domicilio en la parroquia San Cristóbal, Cantón Paute, 

Provincia del Azuay, con un capital social de "DATROCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES RICANOS. DoS: La JUNTA SN 

UNIVERSAL P5EG0 , de fecha primero de Febrero del dos mil dez, 

AUTORIZO/LA VENTA DE PARTICIPACIONES, TAL Y CUAL 
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COMO SE EXPRESA EN LA MISMA, cuya copia se adjunta como 

habilitante. TERCERO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En esa 

virtud de acuerdo a lo especificado, declaramos que se proceda a la 

  

   cesión de participaciones gr la siguiente forma: DEL SEÑOR MAURO 

EDUARDO AREVALO Y SU CÓNYUGE EN EL NUMERO PE 

TRE FAVOR DE JUAN RUBÉN PAÑEGA o 

SEÑOR ROMÁN SANTIAGO MOGROVEJO ILLESCAS Y SU 

CONSORTE EN EL NUMERO DE, TREINTA A FAVOR DE JOSÉ 

   
MARÍA CAIMAY GOYESADE LIGIA DOLORES JARA VELEZ,” 

SOLTERA EN EL NUMERO DE TREINTA A FAVOR DE JOSÉ MARIA 

CAIMAY GOYESPDE VÍCTOR FLORÉNCIO FLORES MALDONADO 

Y SU CONSORTE EN EL NUMERO DE TREINTA A FAVOR DE LUIS 

PACIENTE ORTEGA VANEGAS; DE MANUEL FERNANDO , 

ILLAISACA ZARATE SÓLTERO A FAVOR DE MANUEL LAURO 

ILLAISACA CUSCO EN EL NUMERO DE_IREINTA; EL SEÑOR 

MANUEL JESUS ORTEGA VANEGAS CEDE LAS TREINTA 

PARTICIPACIONES A LUIS OA VANEGAS; e 

VILMA JANNETH QUIZHPI LOZADÁ TRANSFIERE LAS-EREINTA 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE ANTONIO PACIFICO QUIZHPI 

CONC LART O: CUANTÍA.- La cuantía la fijo en DOSCIENTOS 

DIEZ DOLARES; QUINTO.- ANOTACIONES.- Para los fines de Ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones en el libro correspondiente y en la 

matriz de la Escritura de Constitución. Agregue, las de estilo para la validez 

del presente acto societario. Atentamente. Doctor René Durán Landivar, 

abogado matricula profesional numero mil cuatrocientos cuarenta y uno 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí el documento habilitante. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

requisitos que el caso requiere. DOCUMENTO HABILITANTE.......... 

Da. Wackington E. Sánchez Calero 

Hotanio “Tercero del Cantón Acogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CAnUE, DE LESUS VA Es 4% 3 

oa EL: 

TRANSLASOMBRA A Cta, Lidia. 
  

    

  

da Oistába cuay Ecuador 
z , Tal: 2-4399-001 

¿¿EGTA DE LA JUNTA UL fersas as pócioS DE 
TRANSLASOMIBRA Cl LTDA, de reco DEL 2010 
  

7 
EN LA PARROQUIA SAN CRISTOBAL, CANTON PAUTE, 
PROVINCIA DEL AZUAY, A UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL 
“DIEZ, EN EL DOMICILIÓ DE TRANSLASOMBRA CIA. LTDA, VIA 

' ALTERNA AZOGUES, CUIENCA, ENTRADA AL DESCANSO, 
SIENDO LAS DIEZ Y SIE HORAS, SE REUNEN ¿LOS 
RIO e 

     
CAD Oria > 

  

      
    

  

hn y 

   

VEO POR URANICIDAD 
CONTEOF Y el 

PAGADO DE CARA, E pa 
COMETITUMRSE JUNTA UIVERSÁL, 
siguiamdo er exten del día: o A na 

| 1.- ans QUORUM REGILAMIENT. 
2.- AUTORIZAGIÓN DE CESION PARTICIPACIO 

 



   
    

  

EN CUANTO Al. PUNTO UNO QUEDA VERIFICAD N REFERENCIA 

AL PUNTO DOS, LA SALA POR UNANIMID DE _JOLUNTADES 
RESUELVE CONFERIR LA RESPECTIVA : 'AUTORIZACIÓN PARA QUE 
SE REALICEN LAS Y SACCIONES EN LOS TERMINÓS QUE SE 
REDACTA, POR TANTO SE FACULTA ENTA DE LAS 
PARTICIPACIONÉS, , según el detallo siguiente: 

AREVALO An iros EN EL 

   

    

DEL SR. 'MAURO,.EDU. 
NUMERO Am A FAVOR DE JUAN RUBEN PAÑEGA,, 
MOROCHA NS 
DEL SR. ROMAN SANTIAGO. =MOGROVEJO ILLESCAS Y SU 
A N.- DE 39/A FAVOR DE JOSE MARIA, CAIMAY 

'GOYES. A e eS 

DE LIGIA DOLORES JARA VELEZ, SO! EN El N.- DE 30 A 
FAVOR DE JOSE MARÍA CAIMAY GOYES, CO o 

. DE VICTOR FLORENCIO FLORES MALDONADO Y SU CONSORTE,EN 
EL N.- DE E39A FAVOR DE LUIS PACIENTE O 'ANEG 

+ 

DE MANUEL FERNANDO ILLAISACA, ZÁRATE, soLTERp A FávOR 
parts 

DE MANUEL LAURO BLLAISACA CUSCO EN ELN-DE30. — o” 

EL SR. MANUEL JESUS ORTEGA VANEGAS CEDE LAS REÍNTA 

PARTICIPACIONES A LUIS PACIENTE or VANEGAS. > d ” 

Y VILMA JANNETH QUIZHEA LOZA A TRANSFIERE LAS TREINTA 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE-ANTONIO PACIFICO QUIZHP! 
SONGOR: 0 : 

Por lo tanto los contratantes deberán legalizar la documentación 
respectiva. . 

NO HABIENDO OTRO TEMA QUE TRATAR, SE DECLARA UN 
RECESO PARA LA ELABOARACION DEL ACTA. 

SE REINSTALA LAS SESIÓN CON TODOS LOS CONCURRENTES, SE 

DA LECTURA AL ACTA, LA MISMA QUE ES APROBADA Y 
RATIFICADA POR UNANIMIDAD EN TODAS SUS PARTES, 
TERMINANDO ASI LA PRESENTE JUNTA, SIENDO LAS 19HO0, 
firmez ado para constancia todos los socios. 
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¿OS SOCIOS 
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cualreo (u) 

OR 
Hasta aquí los documentos habilitantes. Cédulas de ley presentadas. Leído este 

instrumento a los comparecientes, por mí el Notario, se ratificgs"en su contenido y 

firman conmigo todo en unidad de acto: Doy fe.- f/ Máuro Arevalo.- CU: 

030103058-1.: Juana Pañega.- CU: 010320638-9.- Ana E Hllaisaca.- CU: 

010645961-3.: yal Mogrovejo.- CU: 030205810-2.- Ae jo: Flores.- 
CU: 010126780-5.- f/Dolores Zambrano.- CU: 010137345-4.- Om. 

Martha Mizhquiri- CU: 030112225-5.- ea Q. CU: 
Átzia Jara- CU: 

CU: 010128740-7.- £ 

010603887-0.- 14 Yojarida Caimay.- CU: 010379380-8.- 

  

     
010352417-9.: £Y Juga” Pañega.- CU: 0100644905.- 1 Jauis Ortega.- CU: 

010252007-9.- e aimay.- CU: 010159146-9.- anuel L laisaca.- CU: 

   
   

010645961-3.- A Quzihpi S.- CU: 030062720-5.- EL NOTARIO. f) Dr. E 

WASHINGTON B. SANCHEZ C. S 

4 
Presente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que es la $ e 

NDA,, sellada, signada y firmadas el mismo día celebración.- 3 4 

Ae 

  

  

DÉ Washington ánchez Calero 

Y NOTARIO TERCERO DE AZOGUES 

  

DOY FE: Que he marginado con esta A matriz de 28 de 

octubre del 2009, la transferencia de las p ÓN en la presente 

escritura TRANSLASOMBRA CIA. J-FD; 

Azogues, 21 de Abril del 2010 

DMÓ e 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓ 

De. Washington E. Sánchez Calero 

Potanio Tercero del Cantón Azogues 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

| MEMORANDO No. 5C.UJ.C.10.426 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: 2767 

FECHA: CUENCA, MAYO 13 DEL 2010. 

El Gerente de la compañía TRANSLASOMBRA CIA. LTDA. mediante 
comunicación dél 11 de los corrientes, solicita la anotación de la 
cesión de participaciones celebrada entre los señores: Mauro Arévalo 
Rivas, su cónyuge, Román Santiago Mogrovejo Illescas, su cónyuge, 
Víctor Florencio Flores Maldonado, su cónyuge, Manuel Jesús Ortega 
Vanegas, su cónyuge, Ligia Dolores Jara Vélez, Manuel Fernando 
Illaisaca Zárate; y, Vilma Janneth Quishpi Lozada, en calidad de 
“cedentes” y los señores Juan Rubén Pañega Morocho, José María 
Caimay Goyes, Luis Paciente Ortega Vanegas, Manuel Illaisaca Cuzco 
y Antonio Pacífico Quishpi Songor, como “cesionarios”, la misma que 
ha sido unánimemente autorizada por la Junta Universal de Socios del 
1 de Febrero del 2010 y elevada a escritura pública ante el Notario 
Tercero del cantón Azogues el 29 de Marzo del 2010.- De la revisión 
de los documentos presentados, así como la información del sistema, 
se desprende que el acto se ajusta a lo que disponen los artículos 113 
  

  

y 238 de la Ley-de Cdmpañías.- Por tanto, procede lo solicitado. 
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Hor Jr 

Op. René Durán Landívar 

Abg. fat. 1441 C.A.A. 
Ofi. Solívar y 18 de agosto 

Tel? 23-243397; 0367332803 

  

Sr. Eco. 

Cuenca, 11 de Mayo del 2818 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

En su despacho. 

De mi consideración: 

Ánexo al presente la ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE TRANSLASOMBRA CIA. LTDA., en esa virtud solicito su revisión, 

posterior aprobación. 

    

  
  

   

Atentamente, 

-Y2 

5. Luis Pai anegas 

GERENTE DE TRANSLAST CIA. LTDA. 

Mat. 

Dr. Leonardo Durán Landi 

1. C.4.A4. Casilla + 52 
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